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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006391-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Ricardo López Prieto, relativa a designación de los Jefes de los Servicios Territoriales de la 
Consejería de Fomento y Medio Ambiente.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de julio de 2017, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/006363 a PE/006410.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de julio de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
Ricardo López Prieto, procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 

PODEMOS de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguiente del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su respuesta escrita:

El fallo de la sentencia n.º 277/2016, de 23 de febrero, del Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla y León anula la adjudicación del puesto de Jefe del Servicio Territorial de Medio 
Ambiente de Burgos, efectuada mediante la Orden FYM/473/2013, de 11 de junio.

La Orden FYM/642/2016, de 6 de julio, dispone la ejecución de la Sentencia 
n.º 121/2015, dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 2 de Valladolid en el 
Procedimiento Abreviado n.º 69/2014.

La Orden FYM/433/2017, de 2 de junio, dispone el cese del titular del puesto de Jefe 
del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos de la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente.

¿Tiene conocimiento la Junta de Castilla y León de que exista algún otro caso 
análogo en el conjunto de los Servicios Territoriales de la Consejería de Fomento 
y Medio Ambiente de incompatibilidad del funcionario nombrado en el sistema de 
provisión por libre designación al tratado por la sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León n.º 277/2016?

Si la respuesta es afirmativa, ¿va a tomar alguna medida al respecto?

En Valladolid, a 28 de junio de 2017.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Ricardo López Prieto
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